
República de Colombia 

Departamento de Boyacd 

Gobernación 

IEOR TO !gUMERO 000050 DE 199 

1 7 ENE. 1996, ) 

Por medie del ece! le corrige un yerro tipográfico en el Decreto Número 001528 
del 27 d ác i ere de 1995, que reestructura el Hospital San Rafael de Tunja en 
Empresa SeeiL del Estado del orden DepartamentaL 

EL GOBERNADOR DE BOYACA 
en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que por yerro tipográfico en la impresión del, Decreto número 001528 del 27 de 
diciembre de.1995, por medio del cual se reestructura el Hospital San Rafael de Tunja 
como Empresa Social del Estado del orden departamental, se denominó al mismo como 
Hospital Regional de Duitama y no como Hospital San Rafael de Tunja. 

Que el artículo 45 de la Ley 4a de 1913, establece "Los yerros caligráficos o tipográficos 
en las cie4s o referencias de unas Leyes a otras no perjudicarán, y deberán ser 
modificadas por los respectivos funcionarios, cuando no quede duda en cuanto a la 
voluntad del legislador". 

Que de acuerdo a esto es'obligación corregir el yerro en mención. 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO: En cumplimiento del artículo 45 de la Ley 4a de 1913, el texto 
corregido de! Decreto 001528 del 27 de diciembre de 1995, es el siguiente: 

DI:CRETO NUMERO 001528 DE 1995 
• (Di‘•iernbre 27) 

"Por meoto del cual se reestructura el lbspital San Rafael de Tunja corno una 
Empresa Social del Estado del orden Departamentul y se diztr o otras 
dic7oS:ieiones. 

1:0BERSTADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial las 
que le eciafiere la Ordenanza N° 002 del 20 de Febrero de 1995 y, 



RepelbEas de CoZoothia 

D?pariamento de Boyacá 

Cobea nación 

DECRETO 11....4.:2O 000050 DE 199 

° i FUE. 1995 

Por medio del cual se coialge un yerra tipográfico en el Decreto Número 001528 

del 27 de diciembre de 1995, que reestructura el Hospilal San Rafael de Tunja en 

Empresa Social del Estado del orden Departamental. 

CONS.IIIIERANDO: 

Que la Honorable Asamblea del Departamento de Boyacá otorgó facultades al 
Gobernador del Departamento de Boyacá para efectuar la reorganización administrativa 
departamental del nivel central y descentralizado; crear, suprimir, fusionar cargos y/o 
dependencias, tanto a nivel de la administación central, como descentralizada, empresas 
industriales y comerciales del depara rento. 

Que los artículos 194, 195, y 197 de la Ley 100 del 23 de diciembre de 1993 y sus 
decretos reglamentarios, establecen el régimen de las Empresas Sociales del Estado, 
determinando su naturaleza y régimen jurídico. 

Que el Hospital San Rafael de :'unja fue creado como establecimiento público del orden 
departamental mediante Decreto Ordenanzal número 1243 de 1992 siendo procedente 
su reestructuración como Empresa Social del Estado. 

a:CRETA: 

Artículo 1°. Reestructuraci¿z..- Reestructúrese el Hospital San Rafael de Tunja, a partir 
de la vigencia del presente Decreto Ordenanza', como una Empresa Social del Estado, 
entendida como una categoría especial de entidad pública descentralizada del orden 
Departamental, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

',ninistrativa, adscrita a la Secretaria de Salud de Boyacá e integrante del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y sometida al régimen jurídico previsto en el 
capítulo III, artículos 194, "95y 197 de la Ley 100 de 1993. 

Artículo 2°. Detominacióna La denominación de la entidad pública reestructurada 
mediante el presente Decreto Orderanzal será: "Empresa Social del I' .*ido Hospital San 
Rafael de Tunja". 
En lo sucesivo y para los efectas del presente Decreto Ordenanzal, se llamará la 
Empresa. 	 e 

A a' 'culo 3°. Juriadiccióna La "Empresa Social del Estado Hospital San Rafael de 
T a", tiene jur:.ficción en todo el territorio del Departamento; su domicilio y sede 

de 	órgano 	inistrativos es la ciudad de Tunja. 



.airiaMbos. _ 

lepúbliea de Colombia 

Depar:arnento de Poyará 

Gob2nzación 

DECRE1Z í'k¿liMERO 000050 DE 19 9 

'17 ENE. 1996 	) 

Por medio del cual se corrige un yerro tipográfico en d Decreto Número 001528 
del 27 de diciembre de 1995, que reestructura el Hospital San Rafael de Tunja en 
Emplaset Social de! Estado del orden Departamental. 

Artículo 4°. Objeto.- El objeta de la Empresa, será la prestación de servicios de 
salud, entendidos como un servicio público y como parte integrante del Sistema de 
Seguridad Social en Salud. En consecuencia, en desarrollo de este objeto, adelantará 
acciones de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud. 

Artículo 5°. Objetivos.- Son objetives de la Empresa, los siguientes: 

• 
a. Contri-luir al desarrollo social del país mejorando la calidad de vida, y 

reduciendo la morbilidad, !a mortalidad, la incapacidad, el dolor y la angustia 
evitables en la población usuaria, en la medida en que ésto esté a su alcance. 

b. Producir servicios de salad eficientes y efectivos, que cumplan con las normas de 
calidad establecidas, de acuerdo con la neglamentacida que se expida para tal 
propósito. 

c. Prestar los servicios de salud que la población requiera y que la Empresa pueda 
ofrecer, de acuerdo con su desarrollo y recursos disponibles. 

d. Garantizar, mediante un manejo gerencia! adecuado, la rentabilidad social y 
financiera de la Empresa 	• 

e. Ofrecer a las Entidades Promotoras de Salud y demás personas naturales o 
jurídicas que lo demanden, servicios y paquetes de servicios a tarifas 
competitivas en el mercado 

f. Satisfacer los requerimientos del entorno, adecuando continuamente sus servicios 
y funcionamiento. 

g. Garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria 
establecidos por la ley y los reglamentos. 

h 	Prestar servicios de sal id que satisfagan de manera óptima las necesidades y 
expectativas de la pobl, •ión en relación con la promoción, el fomento y la 
conservación de la salud y la prevención, tratamiento y rehabilitación de la 
enfetmedad. 

i. Cannibiad a la satisfacción de las necesidades esenci iles y secundarias de salud 
de la población usuaria a través de acciones organizativas, técnico-científicas y 
técnico-administrativas. 

j. -.arrollar la estructura y capacidatl operativa de la Empresa mediante la 
aplicación de I... incipios y técnicas gerenciales que aseguren su supervivencia, 
crecimiento, calidad de sus recesos, capacidad de competir en el mercado y 
rentabilidad social y financiera 



...1111111211~. 

Rniliblica de Colombia 

Depanamento de Boyacá 

GQ.9be;-:,wción 

DECRETO AUK::F20 000050 DE 199 

( 1 LiZ.1996 ) 

Por meiee, 	eaal se corrige en yerrz, :11:oográfico en el Decreto Número 001528 
del 27 de diciembre de 1995, qae iree.e....eeteura el Hospital San Rafael de Tunja en 
Empret1 Social del Estado del orclen 

A rticule PatriknOnio.- Conforme.rán el Fe einio de la Empresa.. 

a. Todos los bienes y rectieaos que act_.;,.. ente sean de propiedad o se encuentren 
en cabeza del Hospital San Rafael de "i-e: ej.a. 

b. Los que la Nación, el Departarrieritc y js Municipios le transfieran a cualquier 
título, o los que se incluyan como pwee del presupuesto de ingresos y rentas de 
la Empresa en cada vigencia 	conforme al régimen especial que adopte la 
ley orgánica del presupuesto y la reglamentación respectiva. 

C. 	Los biene.s actualmente &editados por la Nación, el Departamento y los 
Municipios al Hospital y kel que en un futuro destinen a la Empresa. 
Los aportes que aztualmentt recibe el Hospital, y los que en un futuro se 
asignen a la Empresa, p-avenientes de los presupuestos nacional, departamental 
y municipal. 

e. Los recursos recaadaelos por concepto de contratación y venta de servicios a las 
Entidades Promotoras de Salud, los Entes Territoriales, las Empresas Solidarias 
de Salud, otras instituciones prestadoras de servicios de salud y particulares que 
lo soliciten. 

f. Lee ingresos por venta de medicamentos. 
Las cuotas de recuperación que deben pagar los usuarios de acuerdo con su 
clasificación socioeconómica para acceder a los servicios médico hospitalarios. 

h 	Los ingresos por concepto del seguro de riesgos catastróficos y accidentes de 
tránsito, conforme a la reglamentación que se expida sobre la materia. 

i. Los aportes provenientes de los fondos asignados a las Juntas Administradoras 
Locales, si !os hubiere, y de entidades que financien programas de seguridad 
social en salud, en los términos en que lo definan los reglamentos presupuestales 
a ellos aplicables. 

j. Los recursos pro,: enientes de la cooperación internacional. 
k. Les rendimientos financieros por la inversión de sus recursos. 
1. 	Los aportes de organizacioneScomunitarias. 
ne 	Los recursos provenientes de arrendamientos. 
n. Los ingresos rovenientes de entidades públicas o privadas para programas 

e eriales. 
o. Las provenientes de programas de cofin&nciación. 
p. Las de :uciones y apürte voluntario de los par cucares. 
q. Otros ingresos con destinación e la financiación de sus programas, recibidos a 

cualquier título. 

2  
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República de Colombia 
• 

 

 

Departamento de Boyad, 

Gobernación 

DECRETO NUITE:30 000050 DE 199 

( 1 	1996 ) 

Por medio del cual se corrige un yerro V.:pea:tafia) ea el Decreto Número 001528 
del 27 de diciembre de 1995, que reesareen-ara el Zespita! San Rafael de 7. unja en 
Empresa erial del Estado del arden Deparlzaaaatal. 

r. 	Teclea n-;s demás bienes y recursos que a cualquier título adquiera laEmpresa y 
los trae por disposición expresa de la Lcy le corresponda. 

PARAGnIAFO 1. Para la clarificación del dominio SObfe los bienes sujetos a registro, 
envíese copia de este Decreto a las oficinas de registro pertinentes para efectos de la 
inseripcian respectiva. 

PARAGRAFO 2. Pasivos. La Empresa asume, sin solución de continuidad y sin 
modificaciones de ninguna riaturaleaaa  las obligaciones contraidas con anterioridad por 
el Hospital San 2,afael de Tunja. 

Articula 7°. Estructura básica. La Empresa se organizará a partir de una entra ctura 
básica can: Licluye tres áreas, así: 

Dirección: Estará conformada pa:: la Junta Directiva y el Gerente; con el cargo 
de mantener la unidad de objetivos e intereses de la organización en torno a la 
misión y objetivos empresariales, identificar las necesidades y expectativas de los 
usuarios, determinar los mercados a atender, definir la estrategia del servicio, 
asignar recursos, adoptar y adaptar normas de eficiencia y calidad controlando 
su aplicación en la gestión instituei ee.al y, las demás funciones de dirección que 
exija el normal desenvolvimiento de la Empresa. 

2. Atención al usuario: Estar conformada por el conjunto de unidades orgánico- 
funcionales encargadas de todo el proceso de producción y prestación de 
servicios de salud, con sus re. ',calvos procedimientos y actividades, incluyendo 
la atención alministiativa den ,andada por el usuario. Comprende la definición de 
políticas institucionales de atención, el tipa de recursos necesarios para el efecto, 
las formas y características de la atención, y la dirección y pre9ación del servicio. 

3. De logística: Esta área comprenderá las unidades funcionales encargadas de 
ejecutar, en coordinación con las demás áreas, los procesos de planeación, 
adquisición, rr alejo, optimización y control de los recursos humanos, 
financieras, fi ecos y de 'formación, necesarios para alcan-lar y desarrollar los 
objetivos de la Empresa, y realizar el mantenimiento de la planta fisica y su 
dotación. 



Reyúbli,:a de Colombia 

Departamento de Boyacá 

Gobernación 

DECRETO POWER() (100050 DE 199 

t 7 EIKE, 1996 	) 

Por inedia del cual se corrige ea yerro tipográfico en el Decreto Numero W1523 
del 27 de diciembre de 1995, de.- :lel:. :acerara el HostalSan Rafael de Tenia en 
Empresa Soc:al del Estado de: ase ae eepartaiatiental 

Artículo 64. órganos de Dirección.- La Dirección de la "Empresa Social del Estado 
Hospital San Rafael de Tunja", estará a cargo de una Junta Directiva y un Gerente. 

Artículo C.°. :huna Directiva.- La "Empeesa Social del Estado Hospital San Rafael de 
Tuna"" tendrá una Junta Directiva de seis (6) miembros y constituida de la siguiente 
manera 

1. El Gobernador del Depara: tento de Boyará o su delegado, quién la presidirá. 

2. 	El Secretario de Salud de Boyará. 

3. Un (1) representante del eVtarnerrto científico de la institución, elegido mediante 
voto secreto por y entre los funcionarios de la Empresa que tengan título 
profesional en áreas de la salud, eieelqeiera que sea su disciplina. 

Un (1) representante del estamento científico de la localidad elegido por el 
Seci-etario de Salud de Boyacá entre las ternas propuestas por cada una de las 
asociaciones científicas de las diferentes profesiones de la salud que operan en el 
área de influencia geográfica de la Empresa, o en su defecto, por el personal 
profesional de la salud existente en el Departamento. Este representante será 
elegido de acuerdo con sus calidades científicas y administrativas. 

5. 	Dos (2) representantes de la comunidad, elegidos así: 

Un representante designado por las Alianzas o Asociaciones de Usuarios 
legalmente establecidas, mediante convocatoria realizada por la Secretaría de 
Salud del Departamento. 

Un representante designado por los gremios de la producción.  del área . de 
influencia de la Empresa, en elección coordinada por las Cámaras de Cpmercio 
del Departamento. No obstante, cuando éstos no tuvieren presencia en el lugar 
sede de la Empresa Social del Ese do, corresponderá designar el segundo 
representante a los Comités de Participa eón Comunitaria del án a de influencia 
de la Empresa. 

PARÁGRAFO 1: De onforruldad con el artículo 9° del decreto 1876 de 1994, los 
miembros de la Junta Directiva de la Empresa tendrán un 1,-  ríodo de tres arios en el 



Reyiálica de Colombia 

Departarrt:nio de Boyacá 

Gobernación 

DECRETO Mi:MR.0 000050 DE 199 

1"G SE II/ ) 

Por medio del cual se corrige ual 	tfcagráfico en el Decreto Número 001528 
del 27 de dieleMbre de 1995, que rec....tractara el Hospital San Rafael de Taja en 
Empresa Social del Estado del orden DeparaamentaL 

kedi 	  
ejercicio de sus funciones y podrán ser removidos o reelegidos para períodos iguales por 
quienes los designaron. La calidad ¿e miembro de la Junta Directiva sólo se mantendrá 
mientras al empleado publico ejerza el cargo por el cual le corresponde actuar en esa 
función directiva y será reemplazado de inmediato por su sucesor en el cargo. 

PARAL It4.F0 2: En cumplimiento del Decreto 1757 de 1994, la Empresa Social del 

Estado canvocará inmediatamente a sus usuarios afiliados al régimen contributivo y 
subsidiad.> para la constitución de alanzar o asociaciones de usuarios. 

PARAGaiatFla 3: A las reuniones da la. J.Laita Directiva concurrirá, con voz pero sin 

voto, el Gerente de la Empresa, cp....:zan actuará como Secretario Ejecutivo de la misma. 

Deberán concurrir también los &ala funcionarios de la Empresa que la Junta Directiva 
determine, cuando las circunstancias s lo indiquen, en cuyo caso lo harán con voz pero 

sin voto. 

Artículo 10'. Funciones de la Junta Directiva: Son funciones de la Junta. Directiva de 
la "Empresa Social del Estado Hospital San Rafael de Unja", las siguientes: 

1. Expedir, adicionar y reformar el Estatuto de la Empresa. 

2. Discutir y aprobar los planea; de desarrollo de la Empresa. 

3. Aprobar los planes operativos cales. 

4. Analizar y aprobar el proyecto de presupuesto anual, y las operaciones 
presupuestales de crédito de la Empresa, de acta rdo con el plan de desarrollo y 

el plan operativo pan la vigencia. 

5. Aprobar las modificaciones de tarifas y cuotas de recuperación que proponga el 
Gerente, para ajustarse a las políticas tarifadas establecidas por lz autoridades 

competente...,  en el sistema general de seguridad social en salud, e' sus diversos 

órdenes. 

6. Aprobar el proyecto de planta de personal y las modificaciones a la misma, para 
su posterior adopción por el Gerente de la Empresa. 



República de Colombia 
• 

Departamento de Boyacá 

Gobernación 

DECRETO 1219117, 3  000050 DE !99 

( 	1 	Ea 19 

Por 	del cual se corrige 	,res 
del 27 de diciembre de 1995, (ate 	aLL  
Empresa Social del Estado de2 erdei - 

-ico en el Decreto Número 001528 
l San Rafael de Tunja en 

ifb 
7. Aprobar los manuales de Lncicnes y procedimientos, para su posterior adopción 

por el Gerente de la En-Ipresa. 
8. Establecer y modificar el regí rento interno de la Empresa. 

9. Determinar el monto má.ximc hasta el cual podrá el Gerente comprometer a la 
Empresa a través de la cele-1-,...-ación o suscripción de los contratos mediante los 
cuales la Empresa adquiera o suministre bienes y servicios. 

10. Aittorizar al Gerente de la Err.-~ la suscripción de aquellos contratos que deba 
celebrar el Hospital para 	o prestar bienes y servicios, cuya cuantía 
exceda del monto a que se refiere el numeral anterior. 

11. Analizar los informes tic anciercs y los informes de ejecución presupuestal 
presentados por el Gerente y emitir concepto sobre los mismos y sugerencias para 
mejorar el desempeño institucional. 

12. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas definidos para la Empresa. 

13. Servir de voceros de la Ena~ ante las instancias político administrativas 
correspondientes y ante los diferentes niveles de Dirección del Sistema de Salud, 
apoyando la labor del Gerente en este sentido. 

14. Asesorar al Gerente en los aspectos que éste considere pertinentes o en los 
asuntos que a juicio de la Junta lo amerite. 

15. Di' ttlar la política, de conformidad con las disposiciones legales, para la 
suscripción de los contratos de ira:epa-ación docente asistencial por el Gerente de 
la Empresa. 

16. Elaborar terna para la designación del responsable de la unidad de Control ;t. 
Interno. 

17. Despar el revisor fiscal y '1.- jar swfbono,urios, cuando el presupuesto de la 
institución lo exija, de conformidad con el articulo 22 del Decreto 1876 de 1994. 

18. Determinar la estructura orgánico-funcional de la entidad y someterla para su 
aprobación ante la Asamblea del Departamento de Boyacá. 



República de Colombia 

Depar!amento de Boyacá 

CoUrnación 

DECRETO NUMERO 005050 DE IV) 

Por medio del cual se corrige un yerro 
del 27 de diciembre de 1995, que. reestru 
Empresa Social del Estado de_ 	Der-, 

Mico ea el Decreto Número 001528 

L! el nospaal San Rafael de Tunja en 
;:mental. 

      

      

19. Elabpnir terna de candidatos y prestAtaia al Gobernador del Departamento de 
Boyacá para la designación de: Gerente de la Empresa. 

20. Adoptar y modificar el regl.1nento de prestación de servicios de salud de la 

Empresa. 

Articulo I 1'. Requisitos para los ntlennb:lz de la Junta Directiva. De conformidad 
con las normas vigentes, para poder ser Iniembro de la Junta Directiva se deben reunir 

los siguientes requisitos: 

	

1. 	Los representantes del esta:nrgenz político administrativo deben: 

Poseer título universiturio. 
a. No hallarse Metanos en ninguna de las incompatibilides o 

b. inhabilidades contempladaser la Ley. 
Poseer experiencia mínima de dos (2) años en la administración de 

c. entidades públicas a priwil2s en cargos de nivel directivo, asesor o 

ejecutivo. 

	

2. 	Los representantes de la coramidad deben: 

a. Estar vinculados y cumplir funciones específicas de salud en un comité 
de usuarios de servicios de salud, y acreditar una experiencia de trabajo 
no inferior a un año en estos comités. 

b. No hallarse incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
contemp'adas en la Ley. 

3. 	Los representantes del sector científico de la salud deben: 

a. 	Poseer título profesional en cualquiera de las disciplinas de la salud. 

• b. 	No hallarse incurso en n',nztírn de las inhabilidades e incompatibilidades 

contempladas en la ley. 

PARAGRAFO: Los requisitos kstabiecidos.en el numeral 1. del presente artículo no se 
aplicin al Goberr9dor del Depularnento de Boyacá ni al Secretario Salud de Boyacá 
quiers actbn en sazón de su investiduras  pero sí a sus delegados o representantes. 

• 



República de Cabmbi4 
• 

Depanarnenío de Boyacá 

Gobernación 

DECRETO NUMERO 000050 DE 199 

( 	1? ENE. 1996 ) 

Por medio del cual se corrige un yerre áfiegrafleo ea el Decreto Número 001528 
del 27 de diciembre de 1995, que reezeeee.tura 	espita] San Rafeel de Tunja en 

Empresa Social del Estado dei 	Deptu-birecte:z1. 

te.T 
—Articule 12°. Términos de a leeptación. Una vez comunicada por escrito la 

designación y funciones como miembro de la Junta Directiva por parte ae la Secretaría 
de Salud de Boyad, la persona en quien recaiga el nombramiento deberá manifestar por 
escrito su aceptación o declinación dee:eo de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación. En caso de aceptar tomará posesión ante el Secretario de Salud de Boyacá 
y su posesión deberá quedar consignada en un libro de actas que éste llevará para tal 
efecto. Copia del Acta de posesión será enviada por el Secretario de Salud de Boyacá al 
Gerente de la Empresa. 

Artículo 130. Honorarios de los anlembros de la Junta. De conformidad con el 
parágrafo del artículo 8° del Dee-reto 1876 de 1994, el Gobernador del Departamento 
de Boyacá fijará los honorarios por asistencia a ceda sesión de la Junta Directiva de la 
Empresa pera los miembros de la misma que 'no sean empleados públicos. En ningún 
caso dichos honorarios podrán superar el valor de medio salario mínimo mensual por 

sesió•e  sin perjuicio de reconocer er, cuenta separada los gastos de desplazamiento de sus 
integrantes, a que haya lugar. Los costos que implique el cumplimiento de estas 
disposiciones se imputarán al presupuesto de la Empresa. 

Artículo 14°. Reuniones de le J 	S n perjuicio 	que se disponga en los 

estatutos, la Junta Directiva se reunirá ordinariamente cada dos meses y 
extraordinariamente a solicitud del presidente de la Junta o del Gerente, o cuando una 
tercera parte de sus miembros así lo soliciten. 
De cada va de las sesiones de la Junta Directiva se levantará la respectiva acta en el 
libro que para el efecto se llevará y que permanecerá bajo la custodia del Gerente de la 
Empresa. El libro de Actas deberá ser registrado ante la Secretaría de Salud de Boyacá, 
entidiel que ejerce las f,  ieciones de inspección, vigilancia y control. 

'4AGRAF'0: De conformidad con el parágrafo del artículo 10 del Decreto 1876 
de 1994, la inasistencia injustificada a tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5) 
reuniones durante el año, será causal de pérdida del carácter de miembro de la Junta 
Directiva y el Gerente solicitará la designación del reemplazo según las normas 
correspondie e tes. 

e 
Artículo15°. De la denouihnción de tos actos de la Junte Directiva. Los actos de la 
Junta Pirectiva se denotniearán ACUERDOS. Se numerarán sucesivamente con 
indicaciól del día, mes y año en que se expidan, y serán suscritos por el Presidente y 

1-~ -nom 	Affiont~' 



República de Color:bia 

Depc¿ríamemo de Boyacá 

C:obernación 

DECRETO INIUdERO 000050 DE 199 

.11 7 ENE. 1996 ) 

For c....110 del cual se corrige az yerro fipográfico en el Decreto 15:1nero 001528 
del 27 de diciembre de 1995, n-J.e ne.eat-r.efaira el HapItal SanS.:a-4'4cl de Tarja en 
Empresa Social del Estado del a•z.ler. 

Secretwio de la misma. De los 1e*.lerd3$ se deberá llevar un archivo consecutivo bajo la 
custo-aia directa del Gerente. 

Artículo 160. Del Gerente.- La "E...ajase Social del Estado Hospital San Rafael de 
Tunja" estará a cargo del Gerente quien será su representante legal, nombrado para un 
período de tres años por el Gobernador del Departamento de Boyacá de terna que le 
presea e la Junta Directiva, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y en la 
reglamentación que al efecto expida el GoSierno Nacional. 

Artícia 17°. De los Requisitos de: Gerente.- El Gerente de la Empresa deberá 
acreditar los requisitos exigidos por la Ley,  y los reglaraentos. 

Artículo 18°. Funciones ¿del Gerente.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto 
1876 de 1994, son funciones delaerer1te, además de las definidas en la ley, ordenanzas o 
acuerdos pertinentes, las siguientes: 

a. Dirigir la Empresa, manteniendo la unidad de procedimientos e intereses en 
torno a la misión y objetivos de la migna. 

b. Realizar la gestión necesaria para lograr el desarrollo de la Empresa, de acuerdo 
con los planes y programas establecidos, teniendo en cuenta los perfiles 
epidemiológicos del área de influencia, las características del entorno y las 
condiciones internas de la Empresa. 

c. Articular el trabajo que realizan los diferentes niveles de la organización, 
dentro de una concepción participativa de la gestión. 

d. Ser nominador y ordenador del gasto, de acuerdo con las facultades concedidas 
por la Ley y los reglamentos. 

e. Representar a la Empresa judicial y extrajudicialmente. 
f 	Velar por el tiumplimiento de las leyes y reglamentos que rigen la Empresa 

g- 	Rendir los infoi, aos. que le sean solicitados por la Junta Directiva y demás 
autoridades campal,  ,ites. 

h. Prez: los pro} ctos de Acuerdo o Resoluciones a través de los cuales se 
de idan situacion,  5 en la Einpresa que deban ser adoptadas o aprobadas, 
respectivanl,mte, por la Junta. 

i. Celebrar o iscnbir los contratos de la Empresa. 

ALculo 19°. D. nom7ración de los ctos que expida el Gerente.- Los :• ,tos o 
decisiones que ton e el Gerente, en ejercicio de cualquiera de las funciones a él 



República de Colombia 

atitanalratt: 

-73 

 

Depanarnento de Boyacá 

Cob2rnación 

DECRETO Itiggpp 0 Q 0050 DE 199 
t " t. 

Por medio del cual se corrige uu yeren Cipof,,,ráficoeo eI Decreto Número 001528 del 27 de diciembre de 1995, que retractara el Hospital San Rafael de 'funja en 
Empresa Social del Estado del ceden De?:;artatnentaL 

asignadas, se denominarán RESOLUCIONES y se numerarán sucesivamente  con 
indicación del día, mes y año en que se expidan. 

Aetículo 20°. Régimen Jurídico de los Actos: La Empresa estará sujeta al régimen 
jurídico de las personas de derecho pn'e!ica, con las excepciones que consagren las 
disposiciones lecles. 

Artículo 21°. Régimen Jurídica e'e les Contratos.- A partir de la fecha de 
reestructuración de la Empresa, se aplicarán en materia de contratación las normas del 
derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre 
la materia, observando las salvedades .,:evistas en la Ley 80 de 1993 y en las 
disposiciones que la complementen o modifiquen. Sin embargo, la Empresa podrá 
discrecionalmente utilizar las cláusulas exce-n:lantes previstas en el estatuto general de 
contratación de la administración pública. 

cPARAGRAFO: En el evento en ,-;.jue se _encueraren contratos en ejecución al realizarse 
i reestructuración como Empresa Social del Estado, estos continuarán rigiéndose hasta 

su terminación por las normas vigentes en el momento de su celebración. 

Artículo 22°. Régimen de Personal.- Se establecerá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 125 de la Constitución Política de Colombia y en el capítulo IV de la Ley 10 de 
1990. 

PAF:. kG RAYO TRANSITORIO. En caso de divergencias Siente a la sustitución 
patronal;  estas serán resueltas en última instancia por la Junta Directiva. 

Artículn 21°. Régimen de Pránarpuestacion.- El régimen presupuestal será el que se 
prevea en la Ley orgánica de presupuesto, de forma tal que se adopte un régimen con 
)ase en un sistema de anticipos y reembolsos centra prestación de servicios, y lc proceda a la sustituc iónpinferesiva del sistema de subsidios a 1:-, oferta rxr el de subsidios 
a la d, n'ande ronforme a le reglamentación que al efecto se expida. 

PARAGRA O TRANSITORIO: Para dar cuMplimiento al artículo 238 de la Ley 100 
de 1993, el Jerente deberá celebrar el respectivo contrato con el ente territorial, al tenor 

lo dispue.to en el artículo 7° del Decreto 2491 de 1994. 
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Artículo 24°. Transferencias.- a su carácter ce eneleed pública, la Empresa podrá 
recibir transferencias directas de los presupuestos de la Nación, el Departamento y los 
Municipios. 

Artículo 25°. Régimen Tributario.- En todo lo relacionado con Tributos 
Nacionales, la Empresa estará sometida al régimen previsto para los establecimientos 
públicos. 

Artículo 260. Régimen de Coztrok beterao. La Empresa desarrollará y aplicará un 
sisterna de control interno de oonfceeeidad con la Ley 87 de 1993 y demás disposiciones 
vigentes. 

Artículo 27°. Régimen de Control Fiscal.- El Control Fiscal será ejercido por la 
Contra/orla General de Boyacá, y por la Contraloría General de la República, de 
conformidad con lo establecido en la Ley. 

Articulo 28°. Revisor Fiscal. De conformidad con el artículo 232 de la Ley 100 de 1993 
y del artículo 22 del Decreto 1876 de 1994, la Empresa deberá contratar un revisor 
fiscal independiente designado por la Junta ijirectiva quien fijará sus honorarios y a la 
cual hará conocer sus informes. La función del revisor fiscal se cumplirá sin menoscabo 
de las funciones de control fiscal por parte de los organismos competentes señalados en 
la Ley y sus reglamentos. 

Artículo 29°. Vigencia.- Fl presente Decreto Ordenanza! rige a partir de su expedición 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
Dado en 'funja, el 27 de diciembre de 1995. 

JOSE BENIGNO F RII A PIÑEROS 
Caber nador d l Depariar7Q. de Boyacá" 
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